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Este concurso está dirigido a la contratación de consultores individuales para asistir al Ente Regulador de los 
Servicios de Agua Potable y Saneamiento (ERSAPS) en la preparación de reglamentos adicionales y manuales de 
aplicación, dirigidos a la implementación de la regulación de la prestación de los servicios. 
 
El Gobierno de Honduras ha recibido del Fondo Multilateral de Inversión (FOMIN) recursos para financiar la puesta 
en marcha del ERSAPS, ente creado por la nueva Ley Marco del Sector que entró en vigencia en octubre de 2003. 
El ERSAPS con fondos del convenio de cooperación técnica mencionado realizó la contratación de 14 consultorías 
las que se encuentran en fase de cierre; en atención a la disponibilidad de recursos provenientes de dicho convenio y 
de la necesidad de completar el Marco Regulatorio y llevar a cabo la implementación del mismo en el ámbito 
nacional, el ERSAPS se propone utilizar estos recursos disponibles en el pago de las consultorías que resulten de la 
presente convocatoria. 
 
La realización de los trabajos de esta precalificación se prevé en un plazo de nueve meses a partir del mes de abril de 
2006. 
 
El ERSAPS, entidad ejecutora del Programa, invita a los consultores individuales de países elegibles del FOMIN 
que estén interesados, y que cuenten con experiencia en la materia en programas desarrollados fuera y dentro de 
Honduras, a presentar sus curricula vitae para la precalificación correspondiente en cada área de acción, destacando 
su experiencia en las áreas de su interés: 
 
� Reglamento de Construcción de Redes e Instalaciones Domiciliares 
� Reglamento de Medición 
� Reglamento de Infracciones y Sanciones 
� Reglamento Único de Cuentas de las Proveedores 
� Manual de Aplicación de Régimen Tarifario 
� Manual de Administración para Operadores de Sistemas de Abastecimiento de Agua y Saneamiento 
 
La selección se llevará a cabo conforme al procedimiento correspondiente del Banco Interamericano de Desarrollo y 
el FOMIN. En tal virtud los postulantes deben ser provenientes de países miembros del FOMIN. 
 
Las postulaciones deberán presentarse hasta el 15 de mayo de 2006, a las 16 horas (hora oficial de Honduras), en la 
dirección indicada abajo. No será necesario presentar las postulaciones personalmente, las mismas podrán ser 
enviadas por correo. Sin embargo, el contratante no se hace responsable si estas no son recibidas a la hora y fecha 
límite indicadas para la recepción de postulaciones o antes. Las postulaciones tardías no serán aceptadas y serán 
devueltas sin abrir. 
 
Cada postulación deberá ser remitida con la siguiente leyenda. 
 
Ente Regulador de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
Atn: Ing. Julio A. Cárcamo 
Col. Palmira, Edificio ROMA, 1601, Esq. opuesta a la Nunciatura Apostólica 
Tegucigalpa, Honduras 
Tel: (504) 238-8151/8651 
Fax: (504) 238-9331 
E-mail: ersaps@cablecolor.hn, ersaps@yahoo.com  
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